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OCA •TRTT>-

t,&s leyes, órdenes y anunc ies que h a y a n de insertarse 
¡a los Bor,3STmB8 O^ÍCIALÜS s e h a n de m a n d a r a l Je f e P o -
«¿80 respect ivo , por c u y o conducto se p a s a r á n a los 
íftiijDfeíi d e i o s inenc íoaados per iódicos . 

(Seal crien 4a 8 lo Alífl & 183 ,/ 

a?, nubiles todas d ía s , exec j t c lo» domingo* . 

PRECIO PE SUSCaiPGÍOH 

E n es ta capi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 '50 pese tas mensua le s an t i c ipadas ; 
fuera d e e l la , 3 ' 5 0 a l mes , 10*50 a l tr imestre* 2.1 a l s emes tre y 4 2 por í m a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O M T I H , 
c a l l e del Almirante, 15, o a j o . — F u e r a de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 
d e c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n de l importe d e l t i empo de abono 
e n le tra d e f á c i l 'jotero. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios o5oiales de pago,Slínea 6 fracción..' O'EO peseta 

Id, particulares, id . id . id 0"J5 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

Presidencia de! Cánselo de Ministros 

S. M. el R E Í Don Alfonso Xm 
|que Dios guarde), Su Majestad ia 
|] REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su i m 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

El ministro de la Gobernación, Juan 
de la Cierva y Peñafial, 

(Gaceta 14 Mayo.) 

Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 

A propuesta del ministro de la Gober
nación, d.t oonformidad can el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Artioulo 1.* Se aprueba el contrato 

\ otorgado en 26 de Diciembre último, en
tre el gobernador civil de Madrid y don 
Juan Urquía y Redeoilla, como represen
tante de Doña Encarnación Rodríguez, 
para el arrendamiento de la planta baja 
de la casa señalada con el número 10 de 
la calle de Columela, de esta corte, por 
tiempo de diez años, y preoio á rezón de 
7.500 pesetas anuales, cuyo local se des
tina i la instalación de las of ióinas y de
pendencias de la Comisaria do Vigilancia 
fPrevenoión de Seguridad del distrito 
da Buenavista. 

Art. 2.° El expresado contrato se oen-
siderará en vigor desde el día en que el 
looal haya sido ocupado. 

Dado en Palaoio á trece de Mayo de 
mil novecientos nueve.—Alfonso. 

REAL ORDEN 
La Real orden de 29 de Octubre de 

1908, publicada en la Gaceta del 30 dis
puso, á les efectos del Real decreto fecha 
24 del mismo mes, que todas las funda
ciones de Beneficencia particular exen
tas de rendir cuentas, pero obligadas á 
justificar , el cumplimiento de cargas, 
deberían hacerlo en los meses de Enero 
y Febrero del año actual, considerándo
se habilitadas para el percibo de intere
ses hastas el 1.° de Julio próximo. 

Dicha formalidad se trata de llevar en 
Algunos casos de manera deficiente, por 
entender los patronos que les basta expe
dir una certificación en que expresen se 
ha dado cumplimiento á la voluntad fun
dacional, y ello no (frece las debidas ga
rantías, ni se ajusía á ¡a letra ni al espí
ritu de la Instrucción da 14 da Marzo da 
1899, y puede dar ocasión á que, llegado 
el 1." de Julio próximo, haya fundacio
nes que se encuentran en el cas© de no 
poder hacer efectivos los intereses de 
los valores destinados á satisfacer sus 
atenciones. 

Limitada á dicha expresión la formali
dad que se exige, quedaría realmente á 
la voluntad de ios patronos el cumpli
miento de las cargas, haciendo de todo 
punto ineficaz la intervención del Proteo 
torado y la regla general que estableólo 
aquella Raal orden, inspirada en el de
seo de revisar el astado en que so hallan 
las fundaoiones benéficas en España, y 
vendría además á desvirtuar los precep
tos de la mencionada Instrucción, según 
la oual, es sufioiente aquella declaración, 
tan sólo en los cases en que por disposi
ción explícita del fundador, queda el 
oumplimientó de su voluntad á la f a y 

conoienoia de Patrono ó Administrador. 
(Artioulo 6.°) 

Las fundaciones comprendidas en el 
•artículo 5.°, ó sea las relevadas de rendir 
cuentas, pero obligadas á justificar el 
oumplimientó de las cargas, no pueden 
considerar l l e n a d o este requisito con 
aquella simple manifestación, porque 
bien claramente expresa dicho preoepto 
que la exención se refiere á la rendición 
regalar y periódica de cuentas, y \a justi
ficación exigida implica la demestraoión 
documental de haberse ejeoutado la vo
luntad del fundador. 

Es necesario, pues, en bien de las fun
daciones, de los necesitados que peroiben 
sus beneficios, y de la misión que tiene 
el Proteotsrado, que dicha justificación 
se realice de una manera cumplida, en 
términos que patenticen la gestión de 
quienes en ellas intervienen, que segura
mente responde á la confianza en las mis
mas depositada, y que no puede ofreoer 
la menor dificultad ni representar me
noscabo ni desdoro alguno para los obli
gados á ello, toda vez que mayor galar
dón para quienes están en dicho caso es 
«*1 que se examinen y patenticen los actos 
demostrativos de que está oumplioa la 
misión que se les confiara. 

A los expresados fines, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 

Que los patronos ó administradores de 
las fundaciones benéficas presenten para 
la justificación del cumplimiento de oar-
gas los recibos que acrediten la entrega 
de cantidades cuando ello sea posible, 
por tratarse de dotes, pensiones, soco
rros extraordinarios ó benefioios análo
gos; los; libramientos, con justificantes 
de gastds, cuando afeoten á Hospitales, 
Hospioips, Asilos ó Escuela»; las de gas
tos de personal y de material necesario 
para su funcionamiento en cada caso par
ticular;; y, en una palabra, todos los jus
tificantes que puedan conducir á que el 

protectorado forme juicio de que efecti
vamente se cumplen las oargas de la fun-
daoión, y que, sin perjuioio de comuni
car esta resolución á las Juntas provin
ciales de Beneficencia, disponga V. S. 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, y 
cuanto estime conveniente respeoto á su 
publicidad para que llegue á conocimien
to de los interesados. 

Lo que de Real orden comunico & "V. S. 
para su cumplimiento y efectos que se 
interesan. Dios guarde á 7 . S. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1909. — 
Cierva. 
Señor gobernrdor oivil d e . . . . 

(Gaceta 15 Mayo.) 

El* excelentísimo señor jefe superior 
de Palaoio, oon fecha 12 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Exorno. Señor: = S . M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido señalar la hora de las tres 
menos cuarto de la tarde, del día 17 del 
actual, para la recepción general que ha 
de verificarse con motivo de su cumple
años y la de las tres y media, para la 
reoepoión de señoras. 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su inteligencia y á fin de que se sir
va ordenar se inserte en eJ DUKIO OFI
CIAL DE Avisos de esta oorte la prece
dente csmunioación oon objeto de que 
llegue á conocimiento de las Corpora
ciones, clases y personal que deseen con
currir al expresado acto.» 

r̂ t» que se haoe pública al objeto inte
resado. Madrid 15 Mayo de 1909..-=E1 go
bernador, Vadillo. 

En vista de la información practicada 
por el subdelegado de veterinaria del | 
partido de Getafe de la que resulta que ! 
el inspector municipal de Ciempozuelos 
D . Ramón del Buey Sanz, no ha cum-
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piído om lo preoaptuado en ios artículos 
126 y 127 de ia lottruooióa ganara! da 
Sanidad, conistiendo la infracción grava 
que señalan loa incisos 1 / , 2 . \ 3.*, 4." y 
8." del art. 202 da la misma. 

Esta gobierno, par providencia de hoy, 
ha aoerdado impanarle una multa d8 dos-
sientas pasataa que debará hac8r efaatí-
va en la forma y plazo que la ley señala 
y que se publique en eat8 BOLETÍN O F I 
CIAL en armonía oon lo qua di3pone al 
art. 200 de la repetida Instrucción de Sa
nidad. 

Madrid 14 de Maye da 1909..=E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

(Núm. 883.) 

modelo, y la oantidad qua ha de consig
narse en garantía para tomar parta en la 
subasta será la de setecientas cuarenta 
y dos pesetas treinta céntimos, ó sea el 
cinoo por ciento del importe del mencio
nado presupuesto. 

Psdrá hacerse esta depósito en meíáli -
ce ó en valores públicos al tipo medio de 
la última cotización conocida en el día en 
que se constituya, debió adosa acompañar 
á las pliegos las cartas da pago que acre
diten haber realizado ios depósitos del 
m©do que previene la instrucción de 
onoe de Setiembre de mil ochocientos 
oohenta y seis. 

Madrid siete de Mayo de mil novecien
tos nceva. 

Distrito forestal de Madrid 
Anuncio de Amojonamiento de Montes 

Aprobado por Real orden de 19 de Fe 
fcrero ultime el proyecto de amojona
miento del monte, número 32 del Catálo
go de les da utilidad pública de esta pre
vínola, denominado «Pinar y Agregados» 
de los propios de Ceroedilia, el día 15 de 
Julio próximo, y por el ingeniero doa 
Domingo Ol&zabai, se dará principio á 
tos trabajos da amojanamianto y en cum. 
plimianto á lo dispuesto en el art. 18 del 
Raal decreto da 1.* de Febrero de 1901, 
se anuncia en esta periódico oficial, pira 
conocimiento da ios interesados. 

Madrid 13 da Mayo de 1909.=El in • 
geniero jefe, Ramón del Río. 

(0 . -72 . ) 

ANUNCIO 
Por habarse hecho cargo de la 1.a bri

gada da Ordenaciones da esta provincia 
á la que están afeatos los montes núme 
ros 24-25-32 y 33 del catálogo D. Domin
go Olazabal y Gil de Muro, éste será el 
ingeniero que ejecutará las operaciones 
de deslinda en los montes números 25 y 
33, y de amojonamiento en los 24 y 82. 

Madrid 13 de Mayo de 1909.=El inge
niero jefe, Remóla del Río. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

agricultura, indsutri 
Y COMERCIO 

Montes 
Esta Dirección general ha acordado se

ñalar el dís 4 del próximo mes de Junio 
á las once ds la mañana, para la celebra
ción de la subasta para la construcción 
de una Casa forestal en el monte deno
minado «Roblado de Arriba y da Abajo», 
perteneciente ai pueblo de Rascafría, en 
la provincia de Madrid, bsjo el tipo de 
14,848 pssetfcis, á que asciende el presu
puesta de contrata formulado por el dis
trito forestal de Madrid, no admitiendo 
se proposiciones que excedan de dicha 
cantidad. 

La subasta sa celebrará oon las forma
lidades prevenidas en la Real orden de 
17 de Noviembre da 1893, y osando da las 
facultades qua confiere la da 10 de Ootu-
bre de 1898, ante esta Dirección general, 
admitiéndose proposiciones en el Negocia
do de Montes del mencionado Ministerio, 
desde al día da la fecha hasta el 24 del 
corriente mes, y en tsdos los Gobiernos 
civiles de la península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 

El dirsoior g£ 
Oi-dóñez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal número... de . . . clase, entera
do del anuncio publicado en 
de . . . y de las condicionas y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
para la construcción da la Casa fores
tal proyectada para el monte «Robled© 
da Arriba y de Abajo», perteneciente al 
pueblo de Rascafría, se compromete á la 
ejecución de diohas obras oon estricta 
sujeción á los sxprssados requisitos y. 
condiciones, por la oantidad d e . . . (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado, advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella en 
que ea añada alguna oláusuls). 

(Facha y firma del proponerte.) 

(E.-233.) 

PRflVi JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del señor juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
fecha ocho del corriente, diatada en el 
expediente promovido por el procurador 
D. José Nieto, en nombra de doña Clara 
de Miguel y Sásnz Jabera contra su espo
so D. JoséLassaüe Boiuda, sobra deoósit© 
provlsionel de equélla, sa hsea sanar que 
en dicha fecha ha sido constituida en tal 
concepto de depósito la doña Clara de 
Miguel en peder de su tío D. Luis Sáenz 
de Jubera y Fernández, y se intima al 
marido de dicha señora, D. José Lassa-
lle, para que no moleste á su citada es
posa ni al depositario Sr. Sáenz de Jube
ra, bajo apercibimiento en ©tro caso de 
proceder contra é! á lo qua haya lugar. 

Madrid diez de Mayo de mil novecien
tos nueve. — 

V.° B.° 
El señar juez, 

Torres. 
El escribano, 

Lio. Rafael L. de Sanda. 
(A.--233.) 

CENTRO 
Ea cumplimiento dalo acordado por 

providencia del señor juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corte diotada en eolio del actual en autos 
promovidos por el procurador don Luis 
Lumbreras en nombra del Bassoo Hipa-
teoario de España sobra secuestra de finr 

oas hipotecadas á la seguridad del psgo 

da un préstamo que dicho Banao hizo á 
don Ignacio Fernández f':9 la Somera, se 
sacan á la veiua ea pública subasta las 
3iguiaates. 

Untas; 
Primara. Uaa suerta da tierra situn-

da en la D-a»sa da Campánulas y un tra
mo da la F-esaedí! partida seguado de ía | 
Yaga, término municipal de la ciudad de 
Málaga, su cabida dos heotáreas, ouarGa
ta y OÍQCO áreas y cincuenta y cinco oen 
tiáraaa; ó sean cuatro fanegas del marco 
de aquella plaza con viña, higuaras, l i 
monero y moreras. 

Segunda. Una tierra calaña situada 
en la misma Dahesa de Campanillas y 
su tramo de la Fresneda, partido segundo 
da la Vega, en el mismo término muni
cipal de Málaga; da cabida de cuatro heo
táreas, ochenta y dea áreas y noventa y 
Mis oentiáress, ó sean ocho fanegas, oon 
viña, ppsrras y limoneros. 

Tareera. Una suerte da tierra de ca
bida nueve fanegas equivalentes á qui
nientas cuarenta y tras áreas y treinta y 
tres oentiáreas cuya mitad es regadío, 
•on limoneros, naranjos y viña; osn vein
tidós mil toldos ó secaderos de pasa; si
tuada en la Fresnedü, partido segundo 
de la Vega, Dehesa de Campanillas en el 
mismo término municipal de Málaga. 

Cuarta. Otra suerte da tierra situada 
en término de la referida ciudad de Má
laga, partido de Campanillas, dehesa del 
mismo nombre, tramo qua llaman de la 
Fresneda, da cabida cuatro fanegas, equi-
ralenta á dos hectáreas cuarenta y un 
áreas y cuarenta y echo oentiáreas, plan
tada de.limoneros y viña máscate!, for
mando un solo grupo ó finca oon otra 
suerte da tres fanegas; existiendo en la 
primera de estas dos suertes el pozo de 
agua, oaseta y maquinaria para el riego 
de la misma y demás fincas descritas. 

Se ha señalado para el remate, el día 
30 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana, el oual se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en uno de 
los de igual clase da la ciudad de Máls-
ga, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Sa tomará como tipo de la 

subaste; por la primera da las finoas 
msnoionadss la oantidad de veintidós 
mil pesetas, por la segunda sesenta mil 
pese t s , por la tercera treinta y ocha 
mil pesatas, y por la cuarta treinta y dos 
mil pesetas. 

Segunda. Na se admitirán pasturas 
que no cubren las dos jarearas partes da 
les expresados tipos. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los lioitadores 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja general de Depósitos el diez por 
ciento al menos del tipo de la subasta. 

Cuarta. Si se hicieren dos posturas 
| iguales, se abrirá nueva licitación entre 
1 les dos rematantes. 

Quinta. La cjnsigaaoión del precio se 
hará efectiva á loa ocho días siguientes al 
de la aprobación del remata. 

Sexts« Los titules da propiedad supli • 
dos por certificación del Registro de la 
misma sa hallarán de manifiesta en Sa 
escribanía del actuario, debiendo canfor 
marse con ellos los lioitadores sin dere
cho á exigir otros. 

Madrid onoe de Mayo da mil novecien
tos nueve. 

V. 8 B.° 
El juez de primera instancia. 

Torres. 
El escribano, 

Anta mí. 
LocL Rafael L. da Pando. 

(D.-4.) 

LATINA 

En Im autos que se siguen en este 
Juzgado ds primera instancia y de ine-
truooióa del distrito da ía Latina, de esta 
capital, á instancia de dsña Antonia y 
don Luis Riáhi y Molaro, contra don Isi
dro Sáiaz de Rezas, ó en su defecto sus 
herederos ó causa habientes, se ha dic
tado la sentencia qua contiena el enoE-
bazamiento, parte dispositiva y publica
ción siguientes: 

Sentenoia: En ia villa y oorte de Ma
drid, á doce de Abril de mil novecientos 
suave. El señor don Gonzalo de la To
rre de Trassierra y Fernández de Castro, 
juez de primera instancia y da instruc
ción del distrito ds la Lntina, da la mis
ma; habiendo visto al presante juicio de
clarativo de mayor cuíatía, promovido y 
continuado por doña Antonia Riumi y 
Molerá, mayor d« ¡dad, sin profesión es
pecial, casada coi don Emilio Aranfó y 
Vargara, da qui n obtuvo la debida l i -
oenoia marital, y don Luis Riahi y Mo
tero, también mayor da adad, de estado 
casado; abogado y corno la anterior de 
este domicilio, defendidos por el letrado 
don José Gavilán, y representados por 
el proourador don Luis Lumbreras y 
Lumbreras, de una parte. 

Y de otra, como demandados, don Isi
dro Sáinz de Rozas, y en su defecto sus 
causas habientes, de ignorado domicilio 
y paradero, quienes han permanecido en 
rebeldía durante la sustanoiaoión del jui
cio, sobre cancelación de un censo, im
puesto sobre la casa número tres de la 
calle de San Martín, osn vuelta á la par
ticular llamada de don Franolipo Piquer. 

Fallo: Qua debo deolkrar y declaro ex
tinguida por prescripción la hipoteca 
voluntaria, constituida por la escritura 
pública otorgada en Madrid á veintidós 
de Octubre da mil ochocientos cuarenta 
y dos, aata el escribano de S. M. D. Ma
nuel María da Cárdenas par D. Gregario 
de Gambra, á nombre de la Hacienda pú
blica en favor de D. Isidro Sainz de Ro
zas para garantir el pago de trasoiantos 
mil realas y réditos vencidos qua esta 
señor adelantó á los Monjas del Paular 
por escritura de veintiocho da Junio de 
mil ochocientos treinta y cinco anta el 
escribano D. Manuel Francisco Fernán
dez, y cuya obligación hipotecaria de qua 
se tomó razón ea veinticinco da ref árida 
mes de Ootubre de mil orshooiantos cua
renta y dos, al folio primero de Obliga
ciones dal legaja correspondiente á la 
casa cúmero uno, antigua rio la raaazana 
trescientos aovmt& y dos, as la qua gra
va hoy ia casa señalada oon el numero 
tres da la oalle de San Martín ds esta oor
te de la misma manzana, y en su canse 
oueneia sa decreta la cancelación da esa 
referida hipotaoa y para llevarla á efecto 
se librará una vez qua sea firme esta sen* 
tancia el oportuno mandamiento dupli 
cado con insaroión de lo necesario al se
ñar registrador de la propiedad del dia -
trito de Oocidante da esta oorte. 

Así por esta mi sentencia, en la que por 
no haberse solicitado no se hace deola-
raoión alguna sobre costas y qns será 
notificada á D. Isidro Sainz da Rozas ó 
sus heredaros en el caso da haber falle
cido por medio de edictos que se fijarán 
en estrados y sa publioarán en los parió-

i dioos oficiales, lo pronunoio mando y 
firmo.=GoBzalo da la Torra de Trassíe" 
rra. 

Publicación: Dada leída y publicada 
fué la anterior sentencia, par el señor 
juez qua la suscribe quiea ía firmó ea el 
mismo día de su feohs, estando celebran-
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de audiencia públict m la de su Juzgado, 
por ante mí el esoribaae. 

Madrid dooa de Abril da mil novecien

tos nunve» 
doy fé. 

Ante mí. 
Juan García Inés. 
Y para que sirva ds íjótífioacióa S don 

Isidro Sáiüz de Rozas, ó ea su defecto 
sus herederos' de ignorados domioilio y 
paradero, expido y firma el presenta vi

sado por el señor jura, en Madrid á diez 
de Mayo de mil noveoientos nueve. 

V. 'B . 8 

Trassierra. 
El escribano. 

Juan García Inés. 
( D .  5 . ) 

CONGRESO 
Son Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instancia é instruooión del distri • 
to del Congreso de esta oorte. 
Par el presente oito, llamo y emplazo 

á Rufino Martín Pascual, natural de Ma

drid, hijo da Francisco y da María, de 
cuarenta y tres años, casado, tapicero, 
qug dijo habitar en la calle de Santiago el 
Verde, húm. 11, patio, y ouyo actual pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palaoio; de los 
Juzgados, calle del General Castaños]oon 
al objeto da responder á los cargos que 
le resultan en oausa que sa le sigue por 
harto, aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ou

yas señas personales se ignoran, y en el 
«aso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 30 de Abril de 1909 =Ramiro 

Cores. = E I escribano, P. S. Temas Al

deré; 
(Núm. 1.659.) (B.—1.394.) 

LATINA 
Dan Gonzalo de la Torre de Trassierra, 

juez de instruooión del distrito de la 
Latina de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á Federioo Ordenes, de unos treinta años 
de edad, trapero, que hace vida marital 
«on Anastasia Rodríguez Vilohes, domi

ciliado en la ronda de Toledo, núm. 10, 
prinoipal núm. 7, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserte en 
l a Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sülaaudienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Gástanos, 
con el objeto de prestar deolaraoión in

dagatoria, aperoibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
asnas personales se desconocen; y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 10 de Mayo de 1909.=Gonzaló 
da la Torre de Trassierra.=E1 esoriba

iio,Pranoisoede P. Rives. 
(Núm. 1.660.) (B.1.395.) 

INCLUSA 
Joaquín, apellidos se ignoran, domi

cilio se desconoce, era dependiente 
de la taberna de la oalle de Miguel 

Ssrvet, núm. 4, cuando pertenecía á 
Ángel Manéndez, can objeta de declarar, 
ant« el juez de instrucción del dis

trito de .la Inclusa, fecha de la resolu

ción 1C de Mayo de 1909, cau?a an que se 
dicta, núm. 461909 por robo á Ángel 
Meiiéadez, lugar áonáa haya de oosicu 
rrir mlhi da Ganara! Castañas, núm. 1, 
an U término da los diez días siguien

tes en qua aparezca égta ea la Gaceta, 
autoridad ante la que deba concurrir 
Juzgado instructor de ia Inolusa. 

(Núm. 1.661.) (B.—1.396.) 
PALACIO 

Rosa Garoia y Alvarez, que vivió en 
Oviedo, de ignorado paradero, habiendo 
habitado accidentalmente en esta oorte, 
calla de Hilario Peñasao, núm. 9, para 
presentar ias alhajes y efectos que obran 
en su poder, para qua saaa tasados por 
los peritos y qua dssigae testigos de 
penitencia, anta el juaz del distrito da 
Palacio, el día 10 da Mayo de 1909; se le 
cita por hurto,' por término de cinco 
días, para qua comparezca en el Juzgado 
de Palacio.=V. e B.°=»Padra Almanteros 
de Ovando.=El escribano, Fernando 
Baltrán y Aguado. 

(Núm. 1.662.) (B . 1 .397.) 
CENTRO 

Francia30 Méndez Moiño, de Meira 
(Lugo), de veinticuatro años, vivió Qui

ñones, núm. 3, y Camila N., se ignora, 
vivió Santa Lucia, núm. 11, por estafa, 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Centro, término de diez días. 

Madrid 11 da Mayo de 1909.=Pelipa 
Torres.=E1 escribano, Ramón Aguado y 
Oria. 

(Núm. 1.663.) (B.—1.398.) 
GETAPE 

Don Arturo Muñoz y Almansa, juaz de 
instrucción del partido da Gatafe. 
Por la presente requisitoria pe cita, 

llama y emplaza al procesado Federico 
Ferrer Sanz, natural de Canjayar, pro

vincia de Almería, de treinta y tres años 
años de edad, hijo da D. Federioo y doña 
Concepción, vecino qua ha sido da Ma

drid, calla del Salitre núm. 11, segundo, 
derecha, ouyo domioilio y paradero ac

tual se ignora, siendo sus señas perso

nales, estatura baja, palo negro, ojos cas

taños, nariz regular, color dal rastro mo • 
reno, y viste traje gris de americana, ca

misa blanca, corbata olara, sombrero de 
paja y botas negras, para que dentro del 
término de diaz días, cantados desde la 
publioaoión de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, oomparezoa en esta Juz

gado, á fin da notificarla el auto de con

clusión del sumario instruido contra el 
mismo por estafa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo excite el oelo da to

das l&s autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial 
para que procedan ñ la busca y captura 
do dioho procesado, poniéndole á mi dis

posición con las seguridades convenien

tes. 
Dado en Getafe á siete de Mayo de 

1909.=Arturo Muñoz. = El secretario, 
licenciado Francisco Guillen. 

(Núm. 1.666.) (B 1.399.) 

y emplaza á Alvaro B felones Basilio, que 
dijo vivir an la oalle de Mesonero Roma

nos, nú n . 38, y ouyo'paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle de Balen, núm. 2, piso se

gundo, á oumplir la pana que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
269909 que pende en este Juzgado por 
dañes; aperoibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Abril da 1909.=V.* B.* 
=Fermín Gastañón.=BJl secretario, J . 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.418.) (B,—1.208.) 

Ea virtud de providencia del señor juez 
municipal dal distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente sa cita y em

plaza á Amadeo Sánchez Ruiz, qua dijo 
vivir la calle de Caravaoa, núm. 13, 
principe!, y ouyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm 2, 
piso segundo, á oumplir lá pena que la ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

maro 248909 que pande en este Juzga

do por malos tratos; apercibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio á que 
haya lugar «a derecho. 

Madrid 14 de Abril de 1909.= V." B.°= 
FermínCastañón,=El secretan», J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 1.419.) (B.1.203.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em

plaza á Earique Calabria, qua dijo vivir 
\ en la oalle de Echsgaiay, núm. 19, y 

cuyo paradero en la actualidad se igno

ra, para qua en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Balea, núm. 2, piso se

gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
162909 qua pende en este Juzgado por 

: lesiones; aperoibido que, de no verifioar
: lo, le parará el perjuioio á que haya lu

gar en derecho. 
; Madrid 14 de Abril de 1909.=V. 8 B.°= 

Fermín Castañón. = El secretario, J . 
Mario Fuentes. 

(• (Núm. 1.420.) (B.—1.210.) 

I En virtud de providenoia del señor j uez 
• municipal del distrito de Buenavista de 
\ esta oorte, por el presenta se oita y 
| emplaza á Manuel López López, que dijo 
| vivir en la calle de San Marcos, núm. 9 
| (tahona), y ouyo paradero en la aotua

\ liditd se ignora, para qua en el término 
í de nueve días oomparezoa en dioho Juz

i gado, sito en la oalle de Balea, núm. 2, 
| piso segundo, á oumplir la pena que le 
{ ha sido impuesta en el juioio de faltas 
I número 292909 qua pende an este Juz

l gado por vejación, aperoibido que, de no 
| verifioarlo, la parará el perjuioio á que 
1 haya lugar en derecho. 
| Madrid 14 de Abril de 1909. =VS B.° 
\ = Fermín Castañón. —El seorátario, J. 
\ Mario Fuentes. 

I (Núm. 1.421.) (B.—1.211.) 

«fasesados u a u n i o l p a t e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte por ei presenta sa oita y em

plaza á Franoisoo Ordás Rodríguez, que 
dijo vivir en la calle del General Rioar

dos, número 37, piso prinoipal, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 

que en el término de nueva días campe ' 
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Balen, número 2, piso segunde, & 
oumplir la pena que le ha sido impoeats 
en el juicio de faltas número 214808 q a e 
pende en este Juzgado por malos t ra tes : 
apercibido que, de no verifioarlo, le p a 

rará el perjuioio á que haya lugar en áa

recho. 
Madrid 14 de Abril de 1909 .=V.' В.* 

==Fermín Castañón. = E l secretarle, ¿L 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.422.) (B. —1.212.) 
CHAMBERÍ 

En el juioio verbal de faltas aegaíá* 
en este Juzgado ОЙП el número 99 del 
año último contra Carmen López y Aste 

nia Manzano, por malos tratos, ее fm 
diotado sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En ia villa de Madrid á W 
de Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto Ss 
D. Miguel Oohoa Lumbier, jaez m a u M 

pal, y adjuntos D. Antonio Sánchez y ém 
Carlos Sauras, habiendo vista el prece

dente juicio verbal de faltas seguido en

tre partes, de la ana el Ministerio Fiseat 
y de la otra, como denunciadas, Carmes 
López y Antonia Manzano, cuyas demás 
oiroun&tanoias ya constan. 

Fallamos: Que debamos condenar" y 
condenamos en rebeldía á Carmen López 
y Antonia Manzano, en rebeldía, ala pe

na de 50 pesetas de multa oada ana y Use 
costas por mitad. 

Así por esta sentencia, definitivamen

te juagando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos. — Miguel Oahoa, Anieme> 
Sánchez, Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publicada fué l e 
anterior eentenoia par el Sr. D. Migoeü 
Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando oelebrsBt

do audiencia pública en el día de su feú

cha, de que certifico.—Luis Garrido. 
Y con el fin de que la preinserta sen 

tencia sea notificada en forma á tas e n 

juiciadas Carmeo López y Antonia Man

zano expido el presente en Madrid á 20 des 
Abril de 1909.=V. e В.*—Miguel Oonoa,= 
El ssiorotario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.481.) (В.—1.239.) 

En el juioio verbal da faltas seguido ш 
este Juzgado con el núm. 141 del: 
último oontra Epifanio López, por 
ños, se ha dictado sentencia, cuyo enea* 
bezamianto y parta dispositiva dicen asís 

Seiiteaois: En 1» villa y corte deMadsM 
á 20 da Abril de 1909, el Tribunal muñí»

pal del di/atrita da Chamberí, compuesto' 
de les Sres. D. Miguel Oohoa Lumbíer« 
juaz municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo vis

to el precedente juioio de faltas seguid® 
entre partes: de la una el Ministerio Fiscal 
y de la otra como denunoiado Epifa

nio López, cuyas demás oircunstaneóee 
constan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar f 
esndenames á Epifanio López en rebeldía1 

á la pena de diez días de arresto y las 
costas del juioio. 

Asi por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos* 
mandamos y firmamos—Miguel Ochoa

—Antonio Sánchez.—Carlos Sauras. 
Publicación: Leída y publicada fué l e 

anterior eentenoia por el Sr. D. MigaeE 
Oohoa Lumbier, juez municipal del d i s 

trito de Chamberí, estando ceíebrande? 
audiencia en el día da su fecha, de qvm 
oartifieo.—Luis Garrido. 
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Y opn el fin de que la preinserta seo 
tencia se notifique al denunciada Epifa

nio López, expido el pressato en Ma

drid g 20 de Abril de Í909.=V.* B.°= Mi

guel Oches. =E1 secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.482.) (B.—1.240.) 

Y con el fin de qne mediante á la rebel 
dia de la denunoiada Librada Gil, sea no

tificada en ferma la anterior sentencia, 
expido el presenta en Madrid á 20 de 
Abril de 1909.=V. e B.*.=Migael Oohoa. 
—El secretario, Luis Garrida. 

(Núm. 1.484.) (B.—1,242.) 

En el juicio verbal de faltas seguida 
sn este Juzgado costra Luisa García y 
Pia González, een el número 146 del año 
último, por malos tratos, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva diosa asi: 

Sentencia. — En la villa de Ma

drid á 20 de Abril de 1909, el Tribuaai 
municipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal, y adjun

tos D. Antonio Sánchez y D. Carlos Sau

ras, habiendo visto el precedente juicio 
de faltas seguido entre partes: de la una, 
al Ministerio fiscal, y de la otra, como de* 
nunoiadcs, Luisa Garcia y Pía González, 
«suyas demás circunstancias ya cons

tan; y 
Fallamos: Qué debemos condenar y 

condenamos á Pía González ala pena de 
30 pesetas de multa, y en rebeldía á Lui

sa García ala de stras 80 pesetas de multa, 
y las cestas por partes iguales. 

Así por esta nuestra sentenoia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ochoa. 
—Antonio Sánohez.—Carlos Sauras. 

Fublicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterier sentenoia por el Sr. D. (An

tonio) Miguel Oohoa Lumbier, juez mu

nicipal del distrito de Chamberí, estando 
celebrando audiencia en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que mediante a la re

beldía de la denunoiada Luisa García, sea 
notificada en forma la anterior senten

cia expido el presente en Madrid á 20 de 
Abril de 1909.—Entre líneas—del,año 
i l t imo=vale. =entreparentesis.=Ante

a io .=nova le .==V/ B.°Miguel Ochoa.— 
El seoretario, Luis Garrido. 

{Núm. 1.483.) (B.—1.241.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
a s eBte Juzgado y señalado oon el nume

re 177 del último año, contra Librada 
Gil y Catalina Ríos, per malos tratos, se 
ka diotado sentenoia, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen así: 
Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 

120 de Abril de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los señores D. Miguel Ochoa Lumbier, 
Juez municipal del mismo y adjuntos don 
Antonio Sánchez y D. Carlos Sauras, ha

biendo visto ?as presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes: de la una el Ministerio Fiscal, y 
de la ctra como denunciadas Librada Gil 
y Catalina Ríos, cuyas demás circunstan

cias ya constan anteriormente. 
Fallamos: que debemos condenar y 

condenemos en rebeldía á Librada Gil, 
a l a pena de 30 pesetas de multa y mitad 
da costas y á Catalina Ríos, á la de otras 
í30 pesetas de multa y la otra mitad de 
co astas. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oahoa, Antonio Sánohez, Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
enterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
©anea Lumbier, juez municipal del dis

t r i to de Chamberí estando celebrando 
sadienoja pública el Tribunal municipal 

• •№ el día de su feoha, de que certifico. = 
Luis Garrido. 

En el juicio verbal da faltas seguido 
en esta Juzgado con el número 317 ds! 
año último, contra Agustín Gabriel Fer

nández por lesiones, se ha dictado am~ 
tencia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así: 
Sentencia.—En 3a Villa de Madrid & 20 

de Abrii de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánchez y D. Carlos Sauras, habiendo 
visto el precedente juicio de faltas se

guido entre partes: de la una, el Ministe

rio fiscal, y de la otra, cerno denunciado 
Agustí Gabriel Fernández, cuyas demás 
eircúnstaacias ya constan, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Agustín Ga

briel Fernández á la pena de quince días 
de arresto y las cestas. Así por esta nues

tra sentencia definitivamente juzgando 
le pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Miguel Oohoa, Antonio Sánchez, Carlos 
Lauras. 

Publioaoion.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal dei 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia el tribunal en el día de sn 
feoha de que certifico.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que la preinserta sen

tenoia sea notificada en forma al denun

ciado Agustín Gabriel Fernández, expi

do el présente en Madrid á 20 de Abril 
de 1909.  V . ' B.9—Miguel Oohoa.—El se 
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1485.)^ (B.—1.248.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
éste Juzgado contra Eusabio Mundo, oon 
el núm. 341 del año último, por escánde

lo oon embriaguez, se ha dictado sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así: 
Sentencie: En la villa de Madrid, á 20 

da Abril de 1909, el Tribunal municipal, 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal, y adjuntos D. Antonio Sán

chez y D. Carlos Sauras, habiendo visto 
el precedente juicio de faltas, seguido 
entre partes: do la una el Ministerio fis

cal, y de la otra como denunciado Euse

bio Mundo, ouyas demás circunstancias 
ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Eusebio Mun

do, á la pena de veinticinco pesetas de 
multa, reprensión y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ochoa. 
—Antonio Sánchez:—Carlos Sauras. 

Publicación. Leída y publioada fué la 
anterier sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia en el día de sn fecha, de que 
certifico.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que la preinserta sen

tenoia se notifique en forma al denun

ciado Eusebio Mundo, expido el presen

te en Madrid á20 de Abril de 1909.= 
V.* B.°= MiguelOohoa.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.486.) (B.—1.244.) ¡ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
esta Juzgado contra Concepción Fer

nández par vejación y señalado oon el 
núm. 888 del año pasado, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así. 

Sentencia.—Ea la villa do Madrid, á 20 
3 de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 

del distrito de Chamberí, compuesto de 
les señores D. Miguel Oohím Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánohez y D. Carlos Saurss, habiendo 
visto ti precedente juicio de faltas segui

do entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra como denunciada 
Concepción Fernández, ouyas demás cir

cunstancias ya constan: 
Fallamos: Que debemos condenar 

condenamos en rebeldía á Concepción 
Fernández, á la pena de 50 pesetas de 
multa y las costas. 

Así por esta nuestra sentenoia defini

tivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Miguel Oohoa. 
—Antonio Sánohez.—Carlos Sauras. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterier sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia en el día de su fecha, de 
que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
de la denunoiada Conoepoión Fernández, 
sea notificada en forma la anterior sen

tenoia expido el presente en Madrid á 20 
de Abril dé 1909=V.' B.—Miguel Oohoa. 
—El seoretario, Luis Qarrido. 

(Núm. 1.487.) (B.=1.24S.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Felipe Jiménez 
Montoya, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 15 
de Junio próximo, á las diez, á celebrar 
juicio de faltas núm. 373 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=V.° B. ' 
=Miguel Oohea.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.498.) (B.—1.256.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á José Yagua y Ra

món Garoía, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta ea juioio de fa tas núm. 290 de 
909; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioan, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Abril do 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1 499.) (B.1.257.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Candido Baón é 
Isidro Pastor, ouyas demás circuns

tancias y actuales paraderos se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas número 
410 de 909, bajo apercibimiento de que, si 
no le verifioan, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1909.=V.° B.° 1 

=Miguel Oohoa. = El Beor3tario, Luig 
Garrido. 

(Núm. 1.500.) (B.—1.258.) 

En virtud da providenoia del señor doa 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipa 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Cecilia Echeva

rría, cuyas demás oirounstanoias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioh® 
Juzgado á ssr reoonooida por el medio© 
forense en el expediente núm. 401 de 
901, bajo apercibimiento de que, si no le 
verifioa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 do Abril da 1909. — V.° B." 
—Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.501.) (B.1.259.) 

Ea virtud de providencia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Felipe 
N., cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparez

ca en dicho Juzgado el día 15 de Junio 
próximo á las diez, á celebrar juioio de 
faltas núm. 398909, bajo aperoibimienta 
ds que, si no le verifioa le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Abril de 1909.=V.° B.° 

=Miguel Oahoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.502.) (B.—1.260.) 

En virtud de previdenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Manuel Navarro, 
ouyas demás oirounstaneiaá y actual pa

radero seignoran, para que oomparezoa 
en dicho Juzgado el día 12 de Junio pró

ximo a las diez á celebrar juioio de fal

tas núm. 338 de 909; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1909. = Visto 
bueno.=Miguel Oohoa.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.503.) (B.—1.261.) 

BASCO DKKSPAflA 
Habiéndose extraviado el resguardes 

del depósito transmisible número seis

sientes cuatro mil oohooientos uno expe

dido por esta Establecimiento en veinti

trés de Ootubre de mil novecientos seis 
á favor de don Sebastián Ruigómez Sa

Jazar, se anuncia al público por prime

ra vez para que el que se orea oon de

reoho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desde la in

serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el artículo sexto del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin redamación 
de teroero, se expedirá el correspondien

te duplicado de dicho resguardo anulan

de el primitivo y quedando el Banoo 
exento de toda responsabiidad. 

Madrid dooe de Mayo de mil novecien

tos nueve. 
P. El vicesecretario, 

José Rodríguez Romero. 

(A.—236.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 


